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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. 099/1 OOCT018 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 23 

de octubre del 2018, posterior al recibimiento y admisión de la solicitud de información 

No.099/100CT018, a la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) de esta 

Secretaría de Estado, por parte de la ciudadana 

quien se identifica con su Documento Único de Identidad número 

ha presentado en la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP/OIR-MDN), 

solicitud libre de información, relacionada con el requerimiento siguiente:. 

l. ANTECEDENTES. 

Mediante correo electrónico de 1652 horas del día 05 de octubre del 2018, se recibió 

solicitud de información de la cual, mediante proveído de las catorce horas de fecha 

ocho de octubre se previno a la peticionaria para cumplir con los requisitos de fondo y 

forma que la LAIP establece con el objeto de iniciar el trámite a su requerimiento. Es así, 

que mediante correo electrónico de las 1709 horas del día 09 de octubre del presente 

año el solicitante remite de manera adjunta su Documento Único de Identidad y la 

solicitud de información en los siguientes términos: 

"De la información anteriormente solicitada, hago [h]incapié en que se me haga la 

entrega de la información pertinente a /os tipos de seguro siguiente[s}: VIDA, DAÑOS, 

FIANZAS, INCENDIO, TODO RIESGO Y MÉDICO HOSPITALARIO estos 

correspondientes al año 2017 y 2018." 

Es así, que por medio de correo electrónico se procedió a notificar Constancia de 

Admisión considerando que la solicitud formal cumplió con todos los requisitos 
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establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Arts. 

50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública , ésta Oficina de 

Acceso a la Información Pública. 

11. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos 

administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, le 

corresponde al Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes de 

acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 

funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó se 

realizara la búsqueda de la información requerida por el impetrante, con el objeto de que 

ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme a los 

parámetros de búsqueda del requerimiento de información realizado. 

Es así que la unidad administrativa responsable remitió la información siguiente: 

TIPO DE SEGURO 

VIDA 

DAÑOS 

FIANZAS 

MÉDICO HOSPITALARIO 

TODO RIESGO INCENDIO 

AÑO 2017 

POSEE INTERMEDIARIO DE SEGUROS 

VALOR TOTAL ANUAL CANCELADO % DE SINIESTRALIDAD NOMBRADO 

SI/ NO 

No se poseen registros de haber realizado adquisiones relacionadas con este tipo de seguros 

No se poseen registros de haber realizado adquisiones relacionadas con este tipo de seguros 

No se poseen registros de haber realizado adquisiones relacionadas con este tipo de seguros 

No se poseen registros de haber realizado adquisiones relacionadas con este tipo de seguros 

$117,680.73 6.64% 
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AÑO 2018 

POSEE INTERMEDIARIO DE SEGUROS 

TIPO DE SEGURO VALOR TOTAL ANUAL CANCELADO %DE SINIESTRALIDAD NOMBRADO 

SI/NO 

VIDA No se poseen registros de haber realizado adquisiones relacionadas con este tipo de seguros 

DAÑOS No se poseen registros de haber realizado adquisiones relacionadas con este tipo de seguros 

FIANZAS No se poseen registros da habar realizado adquisiones relacionadas con este tipo de seguros 

M~DICO HOSPITALARIO No se poseen registros de haber rea lizado adquisiones relacionadas con este tipo de seguros 

TODO RIESGO INCENDIO $111,114.24 0.00% SI 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 

RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento a la señora 

contenido de esta resolución. 

2. Notifiquese a la interesada este proveído en el medio señalado al efecto. 
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